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DESCRIPCIÓN DEL ESQUEMA
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B

Separación judicial y liquidación de sociedad conyugal para traspasar 
patrimonio entre cónyuges

Cónyuge
de “B”.
Persona

natural de 
avanzada edad

Cónyuge
de “A”

El esquema tendría por 
efecto traspasar el 

patrimonio de uno de 
los cónyuges al otro, 

�jando valores de 
adjudicación distintos 

a los de mercado, 
generando alcances 

de precio que le 
permiten adquirir un 
inmueble sin efectuar 

un sacri�cio 
económico 

equivalente, eludiendo 
con ello el Impuesto a 

las Donaciones.

“A” y “B” se encuentran casados bajo el Régimen de Sociedad 
Conyugal. El matrimonio decide separarse judicialmente, 
liquidando la comunidad de bienes existentes entre ambos, 
quedando como activo de la sociedad conyugal un inmueble, 
que al momento de su adjudicación se valoriza 
convencionalmente por sobre su valor de mercado y acciones 
en una sociedad anónima abierta.

Los cónyuges acuerdan que “A” se adjudique la plena 
propiedad del inmueble, y “B” la plena propiedad de las 
acciones. Debido a la sobrevaloración convencional del 
inmueble, queda un alcance de precio en favor de “B”, que “A” 
se obliga a pagar dentro del plazo de un año.

Separados judicialmente, “A” vende la nuda propiedad del 
inmueble a “B”, en un monto idéntico al alcance de precio que 
había quedado en favor de “B” luego de la adjudicación.

De esta manera, la obligación de pago del precio se compensa 
con el crédito que “B” tiene en contra de “A” por el alcance de 
precio señalado.
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Si la separación judicial de los cónyuges fue una mera instrumentalización para llevar adelante el 
esquema elusivo.

Si la valoración de los bienes adjudicados en la liquidación de la sociedad conyugal se realizó de 
acuerdo a criterios económicos razonables o si se utilizó con el objeto de generar deliberadamente 
un alcance en favor de uno de los cónyuges, que permitiera el traspaso de patrimonio de uno en favor 
del otro.

Este esquema podría ser impugnado si se determina que el efecto logrado es evitar la tributación por 
la transferencia de parte del patrimonio de “A” en favor de su cónyuge “B”, sin que esta última 
efectúe un sacri�cio económico en la adquisición del bien.

El Servicio podría evaluar la aplicación de la Norma General Anti Elusiva u otra facultad de �scaliza-
ción, si se establece que el conjunto de actos tuvo por efecto transferir parte del patrimonio de uno 
de los cónyuges, a título gratuito, en favor del otro, eludiendo el Impuesto a las Donaciones.

▪ Artículos 4 bis, 4 ter y 4 quáter. Código Tributario. Norma General Anti Elusiva.

▪ Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones. Art. 63. Ley N˚ 16.271.

▪ Artículo 64 del Código Tributario.

EFECTOS DEL ESQUEMA

NORMATIVA APLICABLE




